
 

 

   
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

  
 

 
 

 

   
   

   

 

 

 

Concejalía de Hacienda y Patrimonio 
 

Área de Contratación                                                     
 

 
 

  
 

 
 

 
 

 

 
 

 

Plaza de Cervantes, 12 – 28801 ALCALÁ DE HENARES. Telf.: 91 888 33 00-. Fax: 91 887 96 13 
 E-mail: contratacion@ayto-alcaladehenares.es 

 

 

 

MESA DE CONTRATACIÓN 
 

 

LICITACIÓN PARA CONTRATAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO  EL 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS MULTIFUNCIÓN Y DE EQUIPOS DE 

IMPRESIÓN, PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE PRODUCCIÓN 

DOCUMENTAL DE TODAS LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE HENARES (Expte. nº 5268). 
  

TIPO: 320.000,00.- euros. 

 

LUGAR: CASA CONSISTORIAL 

DÍA: 29 de junio de 2018 

 

COMIENZO: 11,30 horas. 

TERMINACIÓN: 11,45 horas. 

 

ASISTENTES: 

 

PRESIDENTA -  Concejala Transparencia e Innovación Tecnológica. 

SECRETARIO -  Área de Contratación. 

VOCALES - Asesoría Jurídica. 

- Intervención Municipal. 

- Técnico Informático. 

  Habiendo sido invitados en la condición de observadores, no asisten representantes de 

los Grupos Políticos 

 

 La Mesa de Contratación constituida en la forma anteriormente descrita, procede al 

examen y calificación de la documentación aportada por la empresa ICT- INFORMÁTICA 

CÁLCULO Y TÉCNICA, S.A. que resultó la mejor clasificada en la licitación de referencia, 

según Resolución de fecha 8 de junio de 2018 del Presidente de la Mesa  de Contratación, 

resultando que   debe acreditar la solvencia económica y financiera conforme se establece en la 

cláusula  4 del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares y  la solvencia técnica o 

profesional conforme se exige en la cláusula  14 del Pliego de Prescripciones Técnicas, y 

aportar el Poder bastanteado por la Asesoría Jurídica, tal y como se exige en la señalada 

cláusula  4 del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares. 

 

La Mesa de Contratación acuerda conceder un plazo de tres días a la empresa ICT- 

INFORMÁTICA CÁLCULO Y TÉCNICA, S.A para que aporte en el Registro General de este 

Ayuntamiento la documentación anteriormente señalada. 

 

PRESIDENTA,                                                                         SECRETARIO, 

VOCALES,  
 


